
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre trece de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2019-00737 00 

 

 

En atención a lo expresado por la apoderada de la señora TATIANA 

MARCELA TRELLEZ CÓRDOBA, se ORDENA REQUERIR a la misma para que 

anexe al plenario el registro civil de defunción de la persona fallecida, con 

el fin de resolver lo pertinente. 
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